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SUMARIO: 
 
 “… la normativa comunitaria andina ha dispuesto la obligatoriedad de la 
publicación del pliego de tarifas de manera previa, para que el titular de los derechos o 
la sociedad de gestión colectiva puedan efectuar el cobro de las mismas. Asimismo, del 
texto de la propia norma comunitaria se desprende que la autoridad nacional 
competente en materia de derechos de autor tiene la posibilidad de reglamentar la 
forma de publicación de dicho pliego, en tanto se cumpla con la difusión y publicidad 
del mismo de manera previa a su cobro, así como se le ha encargado la tarea de vigilar 
y controlar el cumplimiento de las normas contenidas en la Decisión, respecto del 
funcionamiento de las sociedades de gestión colectiva”. 
  
        “… en tal sentido, la publicación del pliego de tarifas hecho por una sociedad de 
gestión colectiva de manera previa a su aplicación obedece a la obligación establecida 
en la Decisión 351 [de la Comunidad Andina sobre Derecho de Autor y Derechos 
Conexos, nota del compilador] y cuya vigilancia y control, así como su reglamentación, 
le ha sido conferida expresamente a los Países Miembros” 
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